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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06578/INFOEM/IP/RR/2019; promovido por ----------------------------------- en lo sucesivo identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc21448865]ANTECEDENTES

1. El día veinticuatro (24) de junio de dos mil diecinueve, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00651/UAEM/IP/2019, mediante la cual se solicitó:

“Podrían darme por favor los documentos emitidos por el sistema de información automatizado (SIA) de la UAEM en el que se señale la cantidad que se gastó por cada uno de los centros de costo (en el año 2016), en cada una de las siguientes cuentas contables que enlisto a continuación: 51380205 CURSOS Y TALLERES 51350801 LAVANDERIA Y TINTORERIA 51240101 MARCOS MOLDURAS Y PLACAS 51270102 UNIFORMES DEPORTIVOS 51310401 TELEFONO CELULAR 51210402 PERIODICO Y REVISTAS 51130405 OTRAS PRESTACIONES EXENTAS 51360102 PUBLICACION EN PERIODICOS 51360103 ESPACIOS EN RADIO 51360104 ESPACIOS EN TELEVISION 51360105 ESPACIOS EN INTERNET 51390201 SUSCRIPCION A PERIODICOS 51360201 AUDIO VIDEO Y FOTOGRAFIA 51320101 ARRENDAMIENTO DE LOCALES 51370101 CASETAS Y ESTACIONAMIENTOS 51360107 CARTELES, FOLLETOS,BOLETINES, MANTAS Y LONAS 51380105 OBSEQUIOS Y DONATIVOS INSTITUCIONALES 51220101 ARTICULOS DE CAFETERIA Y COMESTIBLES 51380203 CONGRESOS 51140104 GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACION 51370201 REPRESENTACIONES (CONSUMOY HOSPEDAJE) 51370203 GASTOS DE AUDITORIA 51130401 COMPENSACIONES 51260101 COMBUSTIBLE 51210301 MATERIAL PARA 51210501 ARTICULOS DE ASEO Y SANITARIOS 51310701 TELEGRAFO Y CORREO 51320201 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 51140101 APORTACION DE SERVICIOS DE SALUD En la siguiente dirección encontrarán y se orientarán sobre el tipo de información que entregó la UAEM a la solicitud 304 que es la que solicito pero del año 2016, https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/uaem/solicitudes2/2017/300/1.web”.  (sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día dieciocho (18) de julio del dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado proporcionó el acuerdo UAEM/AP/0043/19 emitido por el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México, por medio del cual se autorizaba una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información. 

4. El día siete (07) de agosto de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información al tenor de lo siguiente: 

	Metepec, México a 07 de Agosto de 2019

	Nombre del solicitante: -----------------------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00651/UAEM/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En respuesta a la solicitud de acceso a datos personales con número de folio 0651/UAEM/IP/2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que en archivo electrónico adjunto encontrará la información solicitada. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx

	
ATENTAMENTE

	

	LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS



5. Asimismo, anexó dos archivos los cuales se describen a continuación para su conocimiento: 

· [bookmark: _Hlk21438576]Cédula de evaluación 006512019.docx. Archivo en formato Word, el cual consta de una Cédula de Evaluación del Servicio para Usuarios Virtuales con Solicitud de Información Pública, la cual menciona que se pide su llenado con la finalidad de evaluar el servicio que presta la UAEM. 

· 651 2016.zip. Archivo en formato zip, cuyo contenido versa en una carpeta de nombre 651 la cual de igual forma contiene veintiocho (28) documentos en formato PDF relativo a lo solicitado por el particular. 

6. El día nueve (09) de agosto dos mil diecinueve la particular interpuso recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

[bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc526438768][bookmark: _Toc526438809][bookmark: _Toc526438924][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: “no se entregó lo que solicite y se envió un enlace que no contiene la información que de manera muy específica solicité: Podrían darme por favor los documentos emitidos por el sistema de información automatizado (SIA) de la UAEM en el que se señale la cantidad que se gastó por cada uno de los centros de costo (en el año 2016), en cada una de las siguientes cuentas contables que enlisto a continuación: 51380205 CURSOS Y TALLERES 51350801 LAVANDERIA Y TINTORERIA 51240101 MARCOS MOLDURAS Y PLACAS 51270102 UNIFORMES DEPORTIVOS 51310401 TELEFONO CELULAR 51210402 PERIODICO Y REVISTAS 51130405 OTRAS PRESTACIONES EXENTAS 51360102 PUBLICACION EN PERIODICOS 51360103 ESPACIOS EN RADIO 51360104 ESPACIOS EN TELEVISION 51360105 ESPACIOS EN INTERNET 51390201 SUSCRIPCION A PERIODICOS 51360201 AUDIO VIDEO Y FOTOGRAFIA 51320101 ARRENDAMIENTO DE LOCALES 51370101 CASETAS Y ESTACIONAMIENTOS 51360107 CARTELES, FOLLETOS,BOLETINES, MANTAS Y LONAS 51380105 OBSEQUIOS Y DONATIVOS INSTITUCIONALES 51220101 ARTICULOS DE CAFETERIA Y COMESTIBLES 51380203 CONGRESOS 51140104 GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACION 51370201 REPRESENTACIONES (CONSUMOY HOSPEDAJE) 51370203 GASTOS DE AUDITORIA 51130401 COMPENSACIONES 51260101 COMBUSTIBLE 51210301 MATERIAL PARA 51210501 ARTICULOS DE ASEO Y SANITARIOS 51310701 TELEGRAFO Y CORREO 51320201 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 51140101 APORTACION DE SERVICIOS DE SALUD En la siguiente dirección encontrarán y se orientarán sobre el tipo de información que entregó la UAEM a la solicitud 304 que es la que solicito pero del año 2016, https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/uaem/solicitudes2/2017/300/1.web”. (Sic) 

[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc526438769][bookmark: _Toc526438810][bookmark: _Toc526438925]Razones o Motivos de inconformidad: “Aporté la referencia a una solicitud igual pero de fecha distinta para que fuera evidente que la UAEM ya ha entregado ese tipo de información sin que ello represente elaborar documentos ad hoc, luego la UAEM se tomó el máximo de tiempo para atender la solicitud y parece que con el motivo de integrar la información solicitada por lo que presumo que ya la tenía, pero lo más delicado es que al final envía un enlace a una página en la que si bien hay información financiera no se encuentra la información que solicité lo cual es un proceder doloso y con toda la intención de violentar mi derecho de acceso a la información pública”. (Sic)

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha quince (15) de agosto de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente.    

9. En fecha veintitrés (23) de agosto de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, rindió su informe justificado, el cual se puso a la vista por acuerdo de fecha veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve. 

10. Por acuerdo de fecha ocho (08) de octubre de dos mil diecinueve, por instrucciones del Comisionado Ponente se decretó el cierre de instrucción y se solicitó la ampliación del plazo a efecto de realizar un mejor estudio del asunto, por lo que no habiendo más que hacer constar, se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia.



[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc21448866]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc21448867]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc21448868]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día siete (07) de agosto de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día ocho (08) de agosto al veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve; en consecuencia, la hoy RECURRENTE  presentó su inconformidad el día nueva (09) de agosto del presente año. 

13. Cabe mencionar que el recurrente no indicó su nombre y utilizó un seudónimo, no obstante, esto no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

“Artículo 155. (…) “Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante”.

14. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, el recurso es procedente, asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc21448869]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.

15. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

16. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó conocer de la Universidad Autónoma del Estado de México la información relativa a:

Documentos emitidos por el Sistema de Información Automatizado (SIA) de la UAEM, en el que se señale: cantidad que se gastó por cada uno de los centros de costo (en el año 2016), en cada una de las siguientes cuentas contables que enlisto a continuación: 

51380205 CURSOS Y TALLERES 
51350801 LAVANDERIA Y TINTORERIA 
51240101 MARCOS MOLDURAS Y PLACAS 
51270102 UNIFORMES DEPORTIVOS 
51310401 TELEFONO CELULAR 
51210402 PERIODICO Y REVISTAS 
51130405 OTRAS PRESTACIONES EXENTAS 
51360102 PUBLICACION EN PERIODICOS 
51360103 ESPACIOS EN RADIO 
51360104 ESPACIOS EN TELEVISION 
51360105 ESPACIOS EN INTERNET 
51390201 SUSCRIPCION A PERIODICOS 
51360201 AUDIO VIDEO Y FOTOGRAFIA 
51320101 ARRENDAMIENTO DE LOCALES 
51370101 CASETAS Y ESTACIONAMIENTOS 
51360107 CARTELES, FOLLETOS, BOLETINES, MANTAS Y LONAS 
51380105 OBSEQUIOS Y DONATIVOS INSTITUCIONALES 
51220101 ARTICULOS DE CAFETERIA Y COMESTIBLES 
51380203 CONGRESOS 
51140104 GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACION 
51370201 REPRESENTACIONES (CONSUMOY HOSPEDAJE) 
51370203 GASTOS DE AUDITORIA 
51130401 COMPENSACIONES 
51260101 COMBUSTIBLE 51210301 MATERIAL PARA 
51210501 ARTICULOS DE ASEO Y SANITARIOS 
51310701 TELEGRAFO Y CORREO 
51320201 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 
51140101 APORTACION DE SERVICIOS DE SALUD 

En la siguiente dirección encontrarán y se orientarán sobre el tipo de información que entregó la UAEM a la solicitud 304 que es la que solicito pero del año 2016, https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/uaem/solicitudes2/2017/300/1.web

17. En ese sentido, el Sujeto Obligado, mediante su respuesta remitió un archivo en formato zip, el cual contiene una carpeta de la cual se desprenden veintiocho (28) archivos en formato PDF, relativos a lo erogado por cada una de las cuentas contables, enlistadas en la solicitud de información. Inconforme con dicha respuesta el recurrente se inconformó, arguyendo que no se le había entregado lo solicitado, toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó una liga electrónica de página en la que no se encuentra la información solicitada, así las cosas, en un hecho posterior como lo es el informe justificado, la autoridad obligada señaló que en respuesta adjuntó un archivo que contiene los reportes del SIIA de las cuentas contables referidas del año señalado, por lo que confirma su respuesta inicial. 

18. [image: ]Sin embargo, cabe destacar que, en el transcurso de la substanciación del recurso, en fecha siete (07) de octubre del presente año, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desistió del medio de impugnación que ahora nos ocupa, tal y como se ilustra a continuación;
 

19. En el mismo sentido, el recurrente señaló como motivo del desistimiento, lo siguiente; 
[image: ]

20. De las imágenes insertas, se advierte que efectivamente el particular hizo uso de la opción desistir al recurso de revisión en el propio SAIMEX, opción que únicamente puede accionar el usuario dueño de la cuenta previo ingreso de nombre de usuario y contraseña; es importante señalar que en dicho sistema al activar la opción para el desistimiento, al usuario aparece una ventada de alerta con el objeto de que confirme que efectivamente es su deseo desistirse del recurso; actuación que se constituye como un desistimiento expreso. 

21. En ese orden de ideas se colige que la recurrente de propia voluntad sin existir coacción o dolo, en ejercicio de sus derechos se desiste del presente recurso en que se actúa, en este sentido el articulo 192 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
…”

22. El desistimiento teóricamente es definido como; renunciar o abandonar el ejercicio de una acción procesal o de un derecho reconocido por ley.[footnoteRef:1] [1:  https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3270/24.pdf] 


23. Se debe tomar en cuenta que el desistimiento de manera más precisa es; un acto procesal  mediante el cual se manifiesta el propósito de abandonar una instancia, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado, por el particular, pero a su vez dicho acto tiene los efectos legales siguientes; la anulación de todos los actos procesales verificados y sus consecuencias, es decir, se tendría por no accionado el derecho de acceso a la información y por ende a que no haya acto reclamado, en el caso del recurso de revisión, aunado a que el propio particular en dicho desistimiento refirió que;  “Se revisó la carpeta referida y contiene la información solicitada”.  

24. Sirve de sustento por analogía la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de nuestro Alto Tribunal del País, con número 1a./J. 53/2015 (10a.), que menciona lo siguiente:

INCONFORMIDAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURÍDICOS EN EL DESISTIMIENTO DE DICHO RECURSO.
El desistimiento es un acto procesal mediante el cual se manifiesta el propósito de abandonar una instancia o de no confirmar el ejercicio de una acción, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado. En el caso del recurso de inconformidad previsto en los artículos 201 a 203 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, la propia ley no contempla explícitamente aquella institución jurídica; sin embargo, en términos del artículo 2o. de dicho ordenamiento, a falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su defecto, los principios generales del derecho. Por tanto, para tramitar un desistimiento del recurso de inconformidad es necesario acudir a este último ordenamiento legal, de cuyos artículos 373, fracción II, y 378, se advierte que la secuela del desistimiento es la anulación de todos los actos procesales verificados y sus consecuencias, entendiéndose como no presentada la demanda respectiva, lo que en la especie da lugar, como efecto jurídico, a que se entienda como no reclamado el acuerdo impugnado de que se trata y, en consecuencia, que adquiera firmeza legal.
Tesis de jurisprudencia 53/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha primero de julio de dos mil quince.

25. Ahora bien, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que, en su desistimiento precisó que: “[…] queda la duda de si es posible que el responsable de subir la información solicitada al sistema tenga la posibilidad de manipular o actualizar la respuesta después de que se haya interpuesto el recurso de revisión […]”. 

26. Por lo que, atendiendo a ello, es de referir en primer momento que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los recursos de revisión, ahora bien, de acuerdo al artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado, en un plazo que no podrá exceder de quince días, a menos que este sea ampliado por un periodo de hasta por siete días hábiles más. De esto se obtiene que el Sujeto Obligado únicamente podrá remitir información en el plazo establecido para tal efecto o hasta la interposición del recurso de revisión -en el caso de que, transcurridos los quince días, no se haya pronunciado al respecto-. 

27. De tal manera que, una vez interpuesto el recurso de revisión, de acuerdo con lo establecido por el artículo 185 de la Ley de Transparencia Estatal, el sistema electrónico y excepcionalmente el Presidente del Pleno lo turnará en un plazo no mayor de tres días hábiles al Comisionado Ponente, de tal forma que en caso de ser admitido, se deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, abriendo con ello la etapa de manifestaciones, que es donde el Sujeto Obligado en atención a las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión remitirá información novedosa que modifique o colme la solicitud de información o en su caso ratificará su respuesta inicial. 

28. Derivado de lo anterior, se tiene que los únicos momentos en que el Sujeto Obligado podrá remitir información, eliminar o modificar la misma es hasta la interposición del recurso y en la etapa de manifestaciones, siendo entonces que de ninguna forma la autoridad obligada podrá realizar modificaciones a su respuesta una vez interpuesto el recurso de revisión. 

29. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que existe un desistimiento expreso por parte del RECURRENTE. 

30. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc535405813][bookmark: _Toc21448870]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06578/INFOEM/IP/RR/2019, por desistirse expresamente el RECURRENTE, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al ---------------------------------- la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento del ------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06578/INFOEM/IP/RR/2019.
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